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JEFATURA DEL ESTADO
L E Y  DE 15 DE O C T U B R E  D E  1939 sobre suspensión d é l a  am ortizac ión  hasta 1946 en las Den-

das 110 llamadas a conversión.
Sucesivam ente, sin coerción au to r ita r ia , por m odo vo luntario  y con estrecha solidaridad en

tre  la Econom ía Nacional y la Hacienda del Estado, se han realizado en el co r to  período de diez 
y seis días la suscripción de los nuevos Tesoros, la renovación de la antigua Deuda Rotante y 
una conversión neta, c lara y beneficiosa de la te rc e ra  par te  de la Deuda pública a largo plazo. La 
presente Ley viene a co ron a r  el proceso desarro llado  por las an teriores  operaciones.

No susceptible wde modificación, en las ac túa  les condiciones del mercado, el interés de la Deu
da perpetua, queda todavía una porción im p ortan tís im a  de Deuda am ortizab le , excluida de la 
Ley de siete de oc tub re  corriente , en la cual, si el tipo de interés no adm ite  al presente volun
taria novación, existe 1111 punto  de im portancia  v posible t ra tam ien to :  la suspensión de las am or
tizaciones hasta mil novecientos cua ren ta  y seis. Tal es el ob je to  de esta Ley, que tiende a ali
gerar el peso de los gastos públicos d u ran te  los próxim os años, sin prescindir de la voluntad de 
los tenedores. ' ' »

El G obie rno  podría eximirse de tal a sen tim ien to  con sólo invocar el éxito  ro tundo  de las ope
raciones anteriores, que constituye un plebiscito incontestable. Pero ni siquiera en esta ocasión 
en que se dem anda el más m ín im o esfuerzo del tenedor, habrá de cerrarse  el paso a la voluntad 
con traria ,  en el supuesto im probable  de que existiera . A tal fin, es preciso advert ir  que en el caso 
objeto  de esta Ley— por aba rca r  Deudas que se cotizan debajo de la par, dado su interés jurídi
co, y Deudas o r ig inar iam ente  emitidas a bajo cam bio ,  si es que alguna de ellas 110 sufre en el 
cuadro  de su am ortizac ión  más que el retraso  de unos meses— resulta  im procedente  ofrecer  al te
nedor el dilema de conversión o reembolso a la par. Este ú ltim o térm ino  debe ser sustituido, pa
ra los disconform es improbables, por un so m etim ien to  a las norm as de equidad y buena fe que 
e! G ob ierno  pudiera ofrecer al conocer el im porte  de la disconformidad y las clases de Deuda en 
que encarnase.

De todas las operaciones de Deuda realizadas desde septiem bre pasado, ésta es la que requiere 
m enor sacrificio de los poseedores de Fondos Púb licos  y la que, por lo mismo, exige m enor  reco
m endación. Si en todas estuvo presente el pa tr io tism o , hay m otivo fundado para pensar que de 
ésta no se alejará.

Fn su virlud,
D I S P O N G O :

A rtícu lo  p r im ero .— Las Deudas com prendidas en el a r tícu lo  siguiente sufrirán suspensión de 
los respectivos cuadros de am ortizac ión  hasta el Ejercicio económ ico de mil novecientos cuaren
ta y seis, en cuyo año se reanudará  la efectividad de dichos cuadros.

La suspensión establecida en el párrafo  a n te r io r  tiene efectos re troactivos, aplicándose al pe
ríodo an te r io r  a esta Ley en el que no se han realizado sorteos. Los sorteos practicados bajo do
m in io  m arxista. en cuan to  no de te rm in a ran  pago efectivo del principal de los títulos amortiza
dos, se en tenderán  sin efecto.

A rtícu lo  segundo.— Lo dispuesto en el artícu l • an te r io r  es de aplicación a las siguientes Deudas:
a) A m ortizab le  cua tro  por ciento, mil novecien tos  ocho.
b) A m ortizab le  cinco por ciento mil novecientos veintisiete, sujeta al Impuesto de Utilidades.
c) A m ortizab le  tres por ciento, mil novecientos veintiocho.

,'d) .Amortizable cua tro  por ciento, mil novecientos veintiocho.
e) A m ortizab le  cuatro  por ciento, mil novecientos tre in ta  y cinco.



N ú m .  2 8 9   B O L E T I N   O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  5 8 1 3

A rtícu lo tercero.— Los tenedores de las Deudas enumeradas en el artículo anterior que no acep
ten la suspensión dimanada de esta Ley, deberán com unicarlo a la D irección general de la Deuda 
mediante escrito que habrá de presentarse en d ich o  Centro antes del día veintidós del corriente 
m es, acom pañado de los títulos correspondientes. La D irección General de* la Deuda expedirá el 
oportuno resguardo.

Con vista de los escritos presentados, im porte global de los títulos que los acom pañen y clases 
de Deuda a que se refieran, el Consejo de Ministros, a propuesta del Ministro de Hacienda, a cor
dará las fórm ulas'aplicables con form e a principios de equidad y buena fe, y previa justificación de 
la legítima posesión de los tenedores.

Los tenedores que no bagan uso del derecho establecido por este artículo, podrán facturar 
durante el próxim o mes de diciem bre, para su liquidación y pago, los cupones no satisfechos ni 
prescritos con vencim ientos anteriores al primer.* de julio de mil novecientos treinta y ocho, siem . 
pre que esté favorablem ente calificada la legítim « posesión de los títulos.

Artículo cuarto.— La Adm inistración se reserva el derecho de integrar en una sola Deuda am or- 
tizable, cuatro por ciento de interés, tributariam ente exenta del Impuesto de Utilidades y externa
mente caracterizada, los Am ortizables siguientes:

a) C inco por ciento, sujeto, mil novecientos veintisiete. >
b) Cuatro por ciento, mil novecientos veintiocho.
c) Cuatro por ciento, mil novecientos treinta y cinco.
De ejercitarse el derecho reservado en el párrafo anterior, las diversas tablas de am ortización 

se reajustarán dentro del cuadro correspondiente a la Deuda unificada.
Artículo quinto.— Queda en suspenso la con tratación en Bolsín de las Deudas especificadas en 

el artículo segundo de esta Ley hasta el próxim o día veintitrés de octubre corriente.
Artículo sexto.— Se autoriza al M inisterio de Hacienda para dictar las disposiciones convenien

tes a la ejecución  de los artículos anteriores.
Así lo dispongo por la presente Ley, dada en San Sebastián a quince de octubre de mil n ove

cientos treinta y nueve.— A ñ o de la V ictoria.
F R A N C IS C O  F R A N C O

ADMINISTRACION
C E N T R A L

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO

Servicio Nacional de Industria

Resolución de expedientes de las 
entidades industriales que se c i
tan. 

Visto el expediente promovido en 
virtud de la instancia formulada 

. \ por don Ernesto F. Kebschull, pro 
pietario de la industria de «Pro
ductos Erka», sita én Vigo (P o n 
tevedra), por la que solicita auto
rización para ampliar su industria 
para fabricar frascos para el en
vasado de sus productos;

Resultando que en la tramitación 
del mencionado expediente se han 
cum plido‘ los preceptos exigidos en 
el Decreto de este Ministerio, de 
fecha 20 de agosto de 1938, refe
rente a la instalación de nuevas 
industrias y ampliación o trans- 

i form ación de las existentes; que la 
j  industria de referencia está incluí - 
i da en el grupo c) de la clasifica- 
' ción establecida en el articulo se
gundo del citado Decreto, corres
pondiendo. por tanto, a este De - 

; partamento el otorgar la autori- 
1 zación reglamentaria.

Esta Dirección General de In 
dustria. de acuerdo con la pro
puesta de la Sección correspon
diente de la misma, ha resuelto;

Autorizar a don Ernesto F. Kesb- 
chull. propietario de la industria 
de «Productos Erka». sita en Vigo. 
para amnMar su industria onn la 

' fabricación de frascos para el en

vasado de sus productos, con arre
glo a las siguientes condiciones:

Condiciones generales
La presente autorización sólo se

rá válida para el peticionario de 
referencia.

La instalación, elementos de fa 
bricación y capacidad de produc
ción se ajustarán en todas sus par
tes al proyecto presentado.

La puesta en marcha de la ins
talación habrá de realizarse en el 
plazo máximo de dos meses, con 
tando a partir de la fecha de pu
blicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de la presente reso
lución. pasado el cual sin realizar
se se considerará anulada esta au
torización.

Una vez terminada la instala
ción. el interesado lo notificará a 
la Delegación de Industria de la 
provincia de Pontevedra, para que
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ésta proceda a la extensión de la 
correspondiente acta de compro
bación y autorización de funcionamiento.

No podrá efectuarse ninguna mo
dificación esencial en la insta la
ción, ampliación ni traslado de la 
misma, sin la previa autorización 
de esta Dirección General.

Condición especial
Los artículos de vidrio que fabrique sólo podrá utilizarlos en su 

propia industria para el envase de 
los productos especiales objeto de su actual fabricación y no para la 
venta libre en el mercado nacional.

Dios guarde a V. S. muchos años.Bilbao, 24 de agosto de 1939. — 
Año de la Victoria. — El Director 
General de Industria— P. O.: Ma
nuel Casanova.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delega

ción de Industria de Pontevedra.

Visto el expediente promovido en 
virtud de la instancia formulada por don Curt Wuttege, por la que 
solicita autorización para instalar 
en Boo (Santander) una fábrica 
de cartón de techar y otra de p la
cas ligeras de construir;

Resultando que en la tram itación 
del mencionado expediente se han 
cumplido los preceptos exigidos en 
el Decreto de este Ministerio 'de fecha 20 de agosto de 1938, refe
rente a la instalación de nuevas 
industrias y ampliación o tran s
formación' de las existentes; que 
la industria de referencia está in cluida en el grupo c) de la clasi
ficación establecida en el articulo 
segundo del citado Decreto, corres
pondiendo, por tanto, a este D e
partam ento el otorgar la autorización reglamentaria;

Esta Dirección General de In 
dustria. de acuerdo con la propues
ta  de la Sección correspondiente 
de la misma, ha resuelto:Autorizar a don Curt Wuttege 
para instalar en Boo (Santander) 
una fábrica de cartón de techar 
y otra de placas ligeras de cons
truir, con arreglo a las siguientes

Condiciones generales
La presente autorización sólo se

rá  válida para el peticionario de 
referencia.

La instalación, elementos de fa 

bricación y capacidad de produc
ción se ajustarán en todas sus par
tes al proyecto presentado.

La puesta en m archa de la instalación habrá de realizarse en el 
plazo máximo de ocho meses, con
tando a partir de la fecha de publicación en el BOLETIN OFICIAL 

I DEL ESTADO de la presente reso- 
' luclón, pasado el cual sin realizar
se se considerará anulada esta au
torización.

El interesado comunicará a la 
Delegación de industria de la pro
vincia de Santander la recepción 
en fábrica de la maquinaria im 
portada, para que por la misma se 
compruebe que responde al perm iso de importación.

Una vez term inada la instala
ción el interesado lo notificará a 
la Delegación de Industria de San
tander, para que ésta proceda a la 
extensión de la correspondiente ac
ta  de comprobación y autoriza
ción de funcionamiento, i No p o d r á efectuarse modifica
ción esencial en la instalación, am 
pliación ni traslado de la misma 
sin la previa autorización de esta 
Dirección General.

Esta autorización no supone la 
de importación de maquinarla, la 
que deberá solicitarse en la forma 
acostumbrada, acompañándose un ejemplar del BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO en el que se publique la presente resolución o copia 
de ésta, extendida por la Delegación de Industria de Santander, a 
fin que del análisis de tal solicitud 
se concrete la importación que hubiera de autorizarse.

Condición especial
Estas instalaciones se harán  sin 

salida alguna de divisas ni com
pensación, tan to por m aquinaria como por primera materia.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Bilbao, 25 de agosto de 1939.— 

Año de la Victoria. — El Director 
General de Industria.—P. O.: M a
nuel Casanova.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delega

ción de Industria de Santander.

Visto el expediente promovido en 
virtud de la instancia formulada 
por don Guillermo Carbonero Sal
vador, por la que solicita autori
zación para ampliar su industria

 ̂ de artículos de piel, sita en Se
villa;

Resultando que en la tramitación del mencionado expediente se han 
cumplido los preceptos exigidos en 
el Decreto de este Ministerio, de 
fecha 20 de agosto de 1938, refe
rente a la instalación de nuevas 
industrias y ampliación o trans
formación de las existentes; que 
la industaria de referencia está in
cluida en el grupo c) de la clasificación establecida en el articulo 
segundo del citado Decreto, corres
pondiendo, por tanto, a este De
partam ento el otorgar la autoriza
ción reglam entaria; 

j Visto el informe del Comité Sin
dical del Curtido, .

Esta Dirección General de Indus
tria, de acuerdo con la propuesta 
de la Sección correspondiente de 
la misma, ha resuelto:

Autorizar a don Guillermo Car
bonero Salvador para ampliar su 
industria de artículos de piel, sita 
en Sevilla, con arreglo a las siguientes

Condicionen generales
1 La presente autorización sólo se
rá válida para el peticionario de 
referencia.

La instalación, elementos de fabricación y capacidad de producción se ajustarán en todas sus par
tes al .proyecto presentado.La puesta en m archa de la insta
lación habrá de realizarse en el 
plazo máximo de tres meses, con
tando a partir de la fecha de pu- , blicación en el BOLETIN OFICIAL 

| DEL ESTADO de la presente re- 
I solución, pasado el cual sin reali- 
' zarse sé considerará anulada esta autorización.

Una vez term inada la instala- 
; ción, el interesado lo notificará a 
la Delegación de Industria de la 
provincia de Sevilla, para que ésta 
proceda a la extensión de la co
rrespondiente, acta de comprobación y autorización de funciona- 

! miento. ,‘ ' No podrá efectuarse ninguna 
modificación esencial en la insta
lación, ampliación ni traslado de 

j la misma sin la previa autoriza
ción de esta Dirección General.

| Condición especial
El Comité Sindical del Curtido 

no se compr.omete al suministro de
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las materias primas que por esta ampliación pudiera necesitar.
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Bilbao, 28 de agosto de 1939.— Año de la Victoria—El Director 

G e n e r a l  de Industria, Juan de 
Alarcón. . *
Sr. Ingeniero Jeie de la Delega

ción de Industria de Sevilla.

Vista la instancia presentada 
pur don Félix Herrera Borrego re
curriendo de la resolución acor
dada en el expediente promovido 
en solicitud de autorización para 
instalar en su fábrica de Salamanca dos bombos de curtición.

Resultando que en la tram ita
ción del mencionado recurso se 
han cumplido los preceptos regla
mentarios; que la industria de re
ferencia está incluida en el grupo c) de la clasificación establecida 
en el Decreto de 20 de agosto 
de 1938;

Considerando que con la insta
lación solicitada se pretende esta
blecer la fabricación de suela pór 
el procedimiento mixto, con el fin 
de no reducir su actual produc
ción de este artículo.

Visto el informe emitido por el Comité Sindical del Curtido.
Esta Dirección General de In 

dustria, de acuerdo con el infor
me emitido por la Sección corres
pondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a don Félix Herrera 
Borrego para instalar en su fábri
ca de curtidos, establecida en Sa
lamanca, dos bombos de curtición con arreglo a las siguientes

Condiciones generales
1.a La instalación, elementos 

de fabricación y capacidad de pro
ducción se ajustarán  en todas sus! 
partes al proyecto presentado.

2.a La puesta en m archa de la 
instalación habrá ae realizarse en el plazo máximo de un mes, con
tado a partir de la fecha de recep
ción en fábrica de la m aquinaria, 
pasado el cual sin realizarla se j 
considerará anulada la autori- ¡ zación. I

3.a Una vez term inada la ins-j 
talación, el interesado lo notifica- j  
rá a la Delegación, de Industria d e , 
Salamanca para que ésta proceda a la extensión de la correspon

diente acta de comprobación y autorización de funcionamiento.
4.a No podrá realizarse modificación esencial en la instalación, 

ampliación ni traslado de la mis
ma sin la previa autorización de 
esta Dirección General.

Condición especial
En ningún caso podrá el señor 

Herrera Borrego solicitar del Co
mité Sindical del Curtido, pretex
tando un aumento de su capaci
dad productora, el sum inistro de 
mayores cantidades de cueros, ex
tractos y de otras m aterias primas indispensables para la curtición, 
quedando sometido a todas las or
denanzas, normas y prescripciones que dicho Comité acuerde.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Bilbao, 30 de agosto de 1939.— Año de la Victoria.—El Director 

General de Indústria, Juan Alar
cón.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delega

ción de Industria de Salamanca.

Visto el expediente promovido 
en virtud de la instancia form ula
da por la Sociedad «Rubira y 
Boehme, S. L>, por la que solicita 
autorización para establecer en 
Vigo una industria de productos ortopédicos;

Resultando que en la tram ita ción del mencionado expediente 
se han cumplido los preceptos exi
gidos en el Decreto de este Mi
nisterio de fecha 20 de agosto de 
1938 referente a la instalación de 
nuevas .industrias y ampliación c 
transform ación de las existentes; 
que . la industria de referencia es
tá  incluida en el grupo d) de la 
clasificación establecida en el a r
tículo segundo del citado Decre
to. correspondiendo, por tanto, a 
este Departamento, el otorgar la 
autorización reglam entaria.Esta Dirección General de In 
dustria, de acuerdo con la pro
puesta de la Sección correspon
diente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a la Sociedad «Rubi
ra y Boehme, S. L.», para instalar 
en Vigo una industria de produc
tos ortopédicos, con arreglo a las condiciones siguientes:

' Condiciones generales
La presente autorización sóle

será válida para el peticionario 
de referencia.La instalación, elementos de fa 
bricación y capacidad de produc
ción se ajustarán  en todas sus 
partes al proyecto presentado.

La puesta en m archa de la ins
talación habrá de realizarse en el 
plazo máximo de un mes, contado a partir de la fecha en que 
se publique la resolución en el 
EOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
pasado el cual sin realizarse se 
considerará caducada esta au to 
rización.

Una vez term inada la insta la
ción, el interesado lo notificará a 
la Delegación de Industria de la 
provincia de Pontevedra, para que ésta proceda a la extensión de la 
correspondiente acta de compro
bación y autorización de funciona
miento.

No podrá efectuarse modifica
ción esencial en la instalación, 
ampliación ni traslado de la m is
ma, sin la previa autorización de 
esta Dirección General.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Bilbao, 30 de agosto de 1939.— 

Año de la Victoria.—El Director 
General de Industria, Juan  Alarcón.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delega

ción de Industria de Pontevedra.

Visto el expediente promovido 
en virtud, de la instancia form ulada por D. Juan Vilanova Martí, 
por la ..que solicita autorización 
para instalar, en Barcelona, una 
fábrica de coñac;

Resultando que en la tram ita 
ción del mencionado expediente se han  cumplido los preceptos exigi
dos en el Decreto de 20 de agos
to de 1938, referente a la in sta la
ción de nuevas industrias y am pliación o transform ación de las 
existentes; que la industria de re
ferencia está incluida en el gru
po c) de la clasificación establecida en el artículo segundo del c ita
do Decreto, correspondiendo, por tanto, a este Departam ento el otor
gar la autorización reglam entaria, 

Visto el informe de la Comisión Internacional del Alcohol,
Esta Dirección General de In* 

dustria, de acuerdo con la pro
puesta de la Sección correspondiente dé la misma, ha resuelto: 

Autorizar a D. Juan Vilanova



Martí para instalar, en Barcelona, 
una fábrica de coñac, con arreglo 
a las siguientes

Condiciones generales
La presente autorización sólo 

será válida para el peticionario! 
de referencia. I

La instalación, elementos de fa
bricación y capacidad de produc
ción se ajustarán en todas sus 
partes al proyecto presentado.

La puesta en matcha de la ins-1 
lalación habrá de realizarse en el 
plazo máximo de quince días, con-, 
lados a partir de la fecha de pu
blicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de la presente reso- i 
luclón, pasado el cual sin realizar- 
se se considerará anulada esta au
torización. |

Una vez terminada la instala
ción el interesado lo notificará a 
la Delegación de Industria de la 
provincia de Barcelona, para que 
ésta , proceda a la extensión de la 
correspondiente acta de compro
bación y autorización de funcio
namiento.

No podrá efectuarse modifica
ción esencial en la instalación, 
ampliación ni traslado de la mis
ma. sin la previa autorización de 
esta Dirección General.

Condición especial I
El peticionario habrá de sujetar

se. por el momento, a las restric
ciones que exige la fijación del 
cupo de alcoholes por parte de la 
Comisión Interministerial del Al
cohol.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Bilbao. 29 de agosto de 1939.— 

Año de la Victoria.—El Director 
General de Industria, Juan Alar-
cón i
Sr. Ingeniero Jefe de la Delega-' 

ción de Industria de Barcelona.

ción de nuevas industria y amplia
ción o transformación de las exis
tentes; que la industria de refe
rencia está incluida en el grupo d) 
de la clasificación establecida en 
el articulo segundo del menciona
do Decreto, correspondiendo, por 
tanto, a este Departamento el otor
gar la autorización reglamentaria, 

Esta Dirección General de In
dustria, de acuerdo con la pro
puesta de la Sección correspon
diente de la misma, ha resuelto: 

Autorizar a D. Manuel Lens Ucar 
para instalar en Ribad^g (Lugo) 
una fábrica de conservas de pes
cado, con arreglo a las siguientes

Condiciones generales
La presente autorización sólo 

será válida para el peticionario 
de referencia.

La instalación, elementos de fa
bricación y capacidad de produc
ción se ajustarán en todas sus 
partes al proyecto presentado.

La puesta en marcha de la ins
talación habrá de realizarse en el 
plazo máximo de dos meses, con
tados a partir de la fecha de pu
blicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de la presente re
solución, pasado el cual sin reali
zarse se considerará anulada esta 
autorización.

El interesado comunicará a la 
Delegación de Industria de la pro
vincia de Lugo la recepción en fá
brica de la maquinaria importada, 
para que por la misma se com
pruebe que responde al permiso 
de importación.

No podrá efectuarse modifica 
ción esencial en la instalación, 
ampliación ni traslado de la mis
ma, sin la previa autorización de 
esta Dirección General.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Bilbao, 29 de agosto de 1939.— 

Año de la Victoria.—El Director 
General de Industria, Juan Alar- 
cón.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delega

ción de Industria de Lugo.

ción del mencionado expediente se 
han cumplido los preceptos exigi
dos en el Decreto de este Ministerio 
de fecha 20 de agosto de 1938, re
ferente a la instalación de nuevas 
industrias y ampliación o trans
formación de las existentes; aue 
la industria de referencia está in
cluida en el grupo c) de la clasi
ficación establecida en el articulo 
segundo del citado Decreto, corres
pondiendo, por tanto, a este De
partamento el otorgar la autoriza
ción reglamentaria,

Visto el informe emitido por la 
Subcomisión Reguladora del Al
godón,

Esta Dirección General de In
dustria, de acuerdo con la pro
puesta de la Sección correspon
diente de la misma, ha resuelto: 

Autorizar a D. José María Do
mínguez Fiera para ampliar su in
dustria de géneros de punto, sita 
en Sevilla, bajo las siguientes

Condiciones generales
La presente autorización sólc 

será válida para el peticionario 
de referencia.

La instalación, elementos de fa
bricación y capacidad de produc
ción se ajustarán en todas sus 
partes al proyecto -presentado.

La puesta en marcha de la ins
talación habrá de realizarse en el 
plazo máximo de dos meses, con
tado a partir de la fecha en que 
se publique la resolución en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
pasado el cual sin realizarse se 
considerará caducada esta auto
rización.

Una vez terminada la instala
ción el interesado lo notificará a 
la Delegación de Ihdustria de Se
villa, para que ésta proceda a la 
extensión de la correspondiente 
acta de comprobación y autoriza
ción de funcionamiento.

No podrá efectuarse modifica
ción esencial en la instalación, 
ampliación ni traslado de la mis
ma, sin la previa autorización de 
esta Dirección General.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Bilbao, 29 de agosto de 1939,— 

Año de; la Victoria.—El Director 
General de Industria, Juan Alar- 
cón.
Sr. Ingeniero Jefe de .la Delega

ción de Industria de Sevilla.
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Visto el expediente promovido en 
virtud de la instancia formulada por 
D. Carlos Schilt Blanch, por la que 
solicita autorización para instalar en Vigo una industria de prepara
ción y secado.de pescado;

Resultando que en la tram ita
ción del mencionado expediente se han cumplido los preceptos exigi
dos en el Decreto de este Ministerio, de fecha 20 de agosto de 1938, 
referente a la instalación de nue
vas industrias y ampliación o tran sformación de las existentes; que la 
industria de referencia está inclui
da en el grupo c) de la clasifica
ción establecida en el artículo segundo del citado Decreto, corres
pondiendo, por tanto, a este De
partamento el otorgar la autorización reglamentaria,

Esta Dirección General de Industria, de acuerdo con la propuesta 
de la Sección correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a don Carlos Schilt Blanch para instalar en Vigo una 
industria de preparación y recade de pescado, con arreglo a las condiciones siguientes;

Condiciones generales
La preseilte autorización sólo será válida para el peticionario de referencia.
La instalación, elementos de fa

bricación y capacidad de produc
ción se ajustarán en todas sus partes al proyecto presentado.

La puesta en m archa d e ’la instalación habrá de realizarse en el plazo máximo de tres meses, contando a partir de la fecha de publicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de la presente Reso
lución, pasado el cual sin realizar- 
se se considerará anulada esta au- torización.

Una vez term inada la instalación, el interesado lo notificará a la De
legación de Industria de la provincia de Pontevedra, para que esta 
proceda a la extensión dé la co
rrespondiente acta de comprobación y autorización de funcionamiento.

No podrá autorizarse modificación esencial en la instalación, am- 
PUación ni traslado de la misma sin la previa autorización de esta Dirección General.

Dios guarde a V S. muchos años. Bilbao 28 de agosto de 1939.— 1 
Ano de la Victoria.—El Director ‘

General de Industria, Juan  de Alar- cón.
Señor Ingeniero Jefe de la Dele

gación de Industria de Pontevedra.

Visto el expediente promovido 
en virtud de la instancia form ula
da por don José Font Vilaseca, 
por la que solicita autorización 
para am pliar la industria de h i
lados, sita  en Villanueva y Gel- trú  (Barcelona).

Resultando que en la tram ita ción del mencionado expediente 
se han  cumplido los preceptos exi
gidos en el Decreto de este Minis
terio, de fecha 20 de agosto de 
1938, referente a la instalación de 
nuevas industrias y ampliación o 
transform ación de las existentes; que la industria de referencia es
tá  incluida en el grupo segundo 
del citado Decreto, correspondiendo, por tanto, a este D epartam en
to el otorgar la autorización reglam entaria.

Visto el informe emitido por la 
Subcomisión Reguladora del Algodón.

Esta Dirección General de In dustria, de acuerdo con la pro
puesta de la Sección correspon
diente de la misma, ha resuelto: Autorizar a don José Font Vila
seca para am pliar la industria de 
hilados, sita en Villanueva y Gel- 
trú (Barcelona), con arreglo a las 
condiciones siguientes:

Condiciones generales
La presente autorización sólo 

será válida para el peticionario de referencia.
La instalación, elementos de fa-' bricación y capacidad de produc

ción se a justarán  en todas sus 
partes al proyecto presentado.

La puesta en m archa de la instalación habrá de realizarse en el 
plazo máximo de ocho meses, con- j tado a partir de la fecha en que 
se publique la resolución en el 
BOLETIN* OFICIAL DEL ESTADO, 
pasado el cual sin realizarse \se 
considerará caducada esta autorización.

No podrá efectuarse modificación esencial en la instalación , 
ampliación ni traslado de la mis-I 
ma, sin la previa autorización de j esta Dirección General.

Dios guarde a V. S. muchos años.

Bilbao, 30 de agosto de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Director 
General de Industria, Juan  Alar- cón.
Sr. Ingeniero 'Jefe de la Delega

ción de Industria de Barcelona.

Visto el expediente promovido en 
virtud de la instancia presentada 
por don B autista Ferrín Lorenzo, 
solicitando am pliar su industria 
de cepillos y brochas, establecida 
en Redondela (Pontevedra);

Resultando que en la tram itación 
del mencionado expediente se han  
cumplido todos los trám ites regla
m entarios; que la industria de re 
ferencia está incluida en el grupo 
c) de la clasificación establecida 
en el articulo segundo del Decreto de 20 de agosto de 1938;

Considerando que el mercado n a 
cional, dadas las circunstancias, 
puede prescindir de momento dé 
brochería fina para el afeitado y 
cepillos de dientes, estando conve
nientem ente abastecido de clases 
más inferiores, siendo preciso evi
ta r  toda salida de divisas que no 
sea p a r a  atenciones de prim era necesidad;

Considerando que la petición for
m ulada r e p r e s e n t a  una salida 
anual de divisas por un importe de 62.805 RM. y 1.921,68 libras.

Considerando que dispone de las 
m aterias primas que le correspon
den. de entre la distribución que 
efectúa la agrupación de industria
les, de la que forma parte el peti
cionario, encargada de distribuir
las 'en tre  todos los fabricantes de cepilleria de España,

Esta Dirección General, de acuer
do con el informe de la Sección co
rrespondiente de la misma, ha re 
suelto denegar a don Bautista Fe
rrín Lorenzo la autorización solicitada.

Esta resolución denegatoria lo es 
con carácter eventual, pudiendo el 
peticionario formular idéntica petición, una vez que pueda proce- 
derse al reajuste industrial de la Nación.

Contra' esta resolución cabe al interesado el recqrso de alzada an 
te el Excmo. Sr. Ministro de In 
dustria y Comercio, el cual deberá 
interponerse dentro del plazo de 
un mes. siguiente a la publicación 
de la resolución en el BOLETIN
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OFICIAL DEL ESTADO, dándose al 
Interesado vista en el expediente. 

Dios guarde a V. S. muchos años. Bilbao, 31 de agosto de 1939.— 
Año de la Victoria. — El Director 
General de Industria, J u a n  de 
Alarcón.
6r. Ingeniero Jefe de la Delega

ción de Industria de Pontevedra.
Visto el expediente promovido en 

virtud de la instancia formulada! 
por don Vicente Gascón González.. 
por la que solicita autorización pa- 
ra  instalar una fábrica de tejidos 
de lana en Sabadell;

Resultando que en la tram ita 
ción del mencionado expediente se ¡ 
han  cumplido todos los requisitos 
reglam entarios; que la industria de ¡ 
referencia está incluida en el gru- ! 
po c) de la clasificación estableci
da en el artículo segundo del Decreto de 20 de agosto de 1938;

Visto el informe emitido por la 
Oficina de la Lana,

Esta Dirección General de In 
dustria, de acuerdo con la propues- ¡ 
ta  de la Sección correspondiente, 
de la misma, ha resuelto:Autorizar a don Vicente Gascón 
González para instalar en Saba
dell una fábrica de tejidos de lana, 
con arreglo a las seguientes

Condiciones generales 
Primera. La instalación, e 1 e - 

mentos de fabricación y capacidad 
de producción se ajustarán  en to- ¡ 
das sus partes al proyecto presen- ( tado.

Segunda. La puesta en m archa 
de la instalación habrá de reali
zarse en el plazo máximo de un | 
mes, contando a partir de la fecha 
de publicación en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de la presente 
resolución, pasado el cual sin rea
lizarse se considerará anulada esta autorización.

Tercera. Una vez term inada la 
instalación, el interesado lo no ti
ficará a la Delegación de Industria i 
de Barcelona, para que ésta proceda a la extensión de la correspon
diente acta de comprobación y au- 
torización de funcionamiento. i Cuarta. No p o d r á  efectuarse, 
ninguna modificación esencial en 
la instalación, ampliación ni tra s 
lado de la misma sin la previa autorización de esta Dirección Gene
ral.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Bilbao, 1 de septiembre de 1939. Año de la Victoria. — El Director 

General de Industria, J u a n  de 
Alarcón.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delega- ¡ 

ción de Industria de Barcelona. 1
Visto el expediente promovido 

en virtud de la instancia form ulada por D. Miguel Sanllehi Alsi- 
na, solicitando instalar, en Saba
dell, una fábrica de tejidos de lana;

Resultando que en la tram ita 
ción del mencionado expediente se han cumplido todos los preceptos 
reglam entarios; que la industria 
de referencia está incluida en el 
grupo c) de la clasificación esta
blecida en el artículo segundo del 
Decreto de 20 de agosto de 1938,

Esta Dirección General de In 
dustria, visto el informe emitido por la Oficina de la Lana y de 
acuerdo con la propuesta de la 
Sección correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a D. Miguel Sanllehi 
Alsina para instalar, en Sabadell 
(Barcelona) una fábrica de tejidos 
de lana, con arreglo a las siguien
tes Condiciones generales

Primera. L a instalación, ele
mentos de fabricación y cap ac i- , dad de producción se ajustarán  e n ' 
todas sus partes al proyecto pre
sentado.

Segunda. La puesta en m archa 
de la instalación habrá de rea lizarse en el plazo máximo de quin
ce días, contando a partir de la 
fecha de publicación en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, d e , 
la presente resolución, pasado el 
cual sin realizarse se considerará caducada esta autorización.

Tercera. Una vez term inada la 
instalación el interesado lo notificará a la Delegación de Industria 
de Barcelona, para que ésta pro
ceda a la extensión de la correspondiente acta de comprobación y autorización de funcionamiento.

Cuarta. No p o d r á  efectuarse ninguna modificación esencial en la instalación, ampliación ni tras- j 
lado de la misma sin la previa au- 1 
torización de esta Dirección General.

Dios guarde a V. S. muchos añois.Bilbao, 1 de septiembre de 1939. 
Año de la Victoria. — El Director

General d e Industria, Juan d e Alarcón.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delega

ción de Industria de Barcelona.
Visto el expediente promovido en 

virtud de la instancia presentada por «Acha y Zubizarreta», por Ja 
que solicita autorización para ins
talar una sierra de carro con vo- 
larite en su serrería de Zorroza;Resultando que en la tramitación 
del mencionado expediente se han 
cumplido todos los trám ites regla
m entarios; que la industria de re
ferencia está incluida en el grupo 
c) de la clasificación establecida 
en el artículo segundo del Decreto de 20 de agosto de 1938,

Esta Dirección General de In 
dustria, de acuerdo con la propues
ta  de la Sección correspondiente de 
la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Acha y Zubizarre
ta» para instalar una sierra de c i
rro con volante en su serrería de Zorroza, con arreglo a las siguien
tes

Condiciones generales 
Primera. La instalación, e 1 e - 

mentos de fabricación y capacidad 
de producción se a justarán  en to
das sus partes al proyecto presen
tado.

Segunda. La puesta en marcha 
de la instalación habrá de realizarse en el plazo máximo de quin
ce días, contados a partir de la fe
cha de la publicación en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de la presente resolución, pasados los 
cuales sin realizarla se considera
rá anulada la autorización. :•

Tercera. Una vez term inada la j
instalación, el interesado lo noti- jfleará a la Delegación de Indus
tria  de Vizcaya, para que ésta pro- j
ceda a la extensión de la corres
pondiente acta de comprobación y 
autorización de funcionamiento.

Cuarta. No podrá realizarse mo
dificación esencial en la instala
ción ampliación ni traslado de la ¡misma sin la previa autorización 
de esta Dirección.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Bilbao, 31 de agosto de 1939.— Año de la Victoria. — El Director 

General de Industria, J  u a n de j
Alarcdl. !
Sr. Ingeniero Jefe de la Delega

ción de Industria de Vizcaya.


